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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Automáticos Expain, S.L., Expte. núm. SC-67/95.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Automáticos Expain, S.L. con multa de ocho millones
(8.000.000) pesetas e inutilización de la máquina objeto
del expediente, por la instalación de la/s máquina/s Tipo
B Cirsa Mini Nevada 94-4067 y Cirsa Bingo-7 94-00011
en el establecimiento Bar Virgen del Rocío, Polg. San Pablo,
barrio C, local 2 de Sevilla, careciendo de matrículas, bole-
tines de I. y título de E.O., lo que supone infracción a
los arts. 10, calificada muy grave en el art. 45.3 y san-
cionada según el art. 48 del citado Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Gibralfaro Málaga, S.A., Expte. núm.: MA-67/93.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Gibralfaro Málaga, S.A. con multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización de la
máquina objeto del expediente, por la instalación de la/s
máquina/s Tipo «B», modelo Golden Chip de Luxe, serie
CHL-6370 en el establecimiento Café Bar La Rosaleda,
Avda. Doctor Marañón, 51 de Málaga, careciendo del

título de Empresa Operadora, lo que supone infracción
a los arts. 10, calificada muy grave en el art. 45.3 y san-
cionada según el art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27 de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Focovi, S.A., Expte. núm.: MA-23/95-MR.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Focovi, S.A. con multa de cinco millones una pesetas
(5.000.001) pesetas e inutilización de la máquina objeto
del expediente, por la instalación de la/s máquina/s tipo
«B» modelo Baby Fórmula-2, serie 1-25288 en el esta-
blecimiento Cafetería Sandra, Avda. Conde San Isidro, 20,
de Fuengirola (Málaga), careciendo del título de Empresa
Operadora, lo que supone infracción a los arts. 10, cali-
ficada muy grave en el art. 45.3 y sancionada según el
art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del Gran Poder,
27, de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(H-221/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
4 de diciembre de 1995 Resolución, que se notificó a
través de su publicación en BOJA núm. 17 de fecha 3
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de febrero del presente, por la que se le imponía a doña
María Antonia Pina Domínguez, la sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.) por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328705, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(H-197/93-M).

El Ilmo. Sr. Director General de Política Interior dictó
con fecha 30 de enero de 1995, por la que se le imponía
a don Alejandro Angulo Muñoz, la sanción de cinco millo-
nes cinco mil pesetas (5.005.000 ptas.) por infracción a
la normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328661, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
El Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.
Antonio Alvarez Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(H-225/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
8 de enero de 1996, Resolución, por la que se le imponía
a don José García Domínguez, la sanción de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, con-
cediéndosele plazo para presentar Recurso Ordinario,
transcurrido el mismo sin haber hecho uso de su derecho,
dicha Resolución deviene firme en vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328571, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si la notificación se efectúa entre el 1
y el 15 del mes en curso, el período voluntario será hasta
el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace entre
el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda

en vía de apremio. El Jefe del Servicio de Juegos y Espec-
táculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(H-213/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
11 de enero de 1996, Resolución, que se notificó regla-
mentariamente con fecha 19 del mismo mes, por la que
se le imponía a don Juan Antonio Sánchez Roldán, la san-
ción de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) por infracción
a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328581, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si la notificación se efectúa entre el 1
y el 15 del mes en curso, el período voluntario será hasta
el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace entre
el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio. El Jefe del Servicio de Juegos y Espec-
táculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(SC-154/94-M.).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director General de Política Interior de fecha 22 de julio
de 1994, por la que se le imponía a la entidad Panaema,
S.L., la sanción de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.)
por infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas
y de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328660, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
El Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.:
Antonio Alvarez Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación que se cita.
(H-40/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
21 de noviembre de 1995, Resolución, que se notificó
a través de su publicación en BOJA núm. 17 de fecha
3 de febrero del presente, por la que se le imponía a
don Víctor Manuel Lobato Ganz, la sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.) por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago


